
reire Zapata 
uador 

  

     

  

   

  

Freire 

    

  

    

  

  

  

       
   

    

  

2 Quito - Eouados 

4, CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, CONSULTORA INFRESIG CIA. 

E LTDA. 

6 

7 OTORGADO POR: ARA. WALTER RODRIGO GONZÁLEZ KELZi¡ SOCIOLOGO 

' 3 JULIO CESAR ECHEVERRIA ANDRADE Y OTROS. 

9 : 

P 

10 CUANTÍA : % 1.000,00 : 

: 11 

12 Di 3 copias 

13 $: 

14 

15% CEn la ciudad de Sen Francisco de Quito, Distrita 

16 Metropolitano. cepital de la República del Ecuador, hoy día 

17 jueves quince de agosto del año dos mil dos, ante mí DOCTOR 

13 ALFONSO FREIRE ZAPATA, —MOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÉN 

19 QUITO. Ccomparecen a la celebración de la presente escritura 

ed las siguientes personas los señores Arquitecto Walter 
| EOS 

21 Rodrigo González kelz, divorciado; Socióloco Jwtio Cesar 
A - 

Ez Echeverria Andrade y soltero; y, Doctora Edith Ximena de las 

2 Mercedes MNovaa Wi o, divorciada. Los. comparecientes 
. ! . l 

24 son tadas May Ores de edad, ecuatorianos, domiciliados enJla 
. PAT 

za ciudad de Quita. y legalmente  Ccapaces, hábiles 

26 contratar Y obligarse, a quienes de. conacerles doy Tfes 

27 haberme presentado. sus cédulas de ciudadania,  —GUyas 

Za certificadas ee agregan a este linstrumento, y, me pÁder SS 
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4 

eleve a Escritura Pública el contenido de la jresenteae 

minuta gue dice: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a $ cargo sírvase insertar una de 
. 1 -. 

constitución de compañia al tenor de lase siguientes 
. 1 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES, — Comparecen «a la 

celebración de la presente escritura las siguientes 

personas: a) Arquitecto Walter Rodrigo González  kelz, 

divorciada; e) Sociólogo Julio Cesar Echeverria Andrade, 

soltero. 2) Doctora Edith Ximena de las Mercedes Novoa 

Yiwero,., divorciada. Los comparecientes son todos mayores 

de edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quita, 

y legalmente capaces. SEGUNDA.—- VOLUNTAD DE FORMAR LA 

compar Ta. - Los comparecientes declaran que es sui voluntad 

constituir, coma en efecto comstituyen, una compañia de 

responsabilidad limitada denominada CONSULTORA  INFRESIG 

CIA. LTDA. com arregle a les cláusulas, declaraciones y 

estipulaciones que en estos estatutos constan, yv de 

conformidad con la Ley de Compañias. TERCERD.- ESTATUTOS 

DE CONSULTORA COMSULTORA INFRESIG CIA. LTDA. ARTICULO 

PRIMERO.- DenomInscik. - La. compañia se denominará 

CONSULTORA INFRESIG CIA. LTDA. y per lo tanto en todas las 

operaciones girará con este nombre y se regirá por las 

      

    

    
   

   

  

disposiciones mercantiles, Ley de Compeñias, Código Civil 

demás, normas pertinentes relacionadas con las activi 

que realizare la Compañia y las normas Que contemálar 35 

presentes estatutos.” ¿ARTICULO SEGJNDO.—  —DOMICILID.— El 

uito. Par domicilio de la Compañia será la ciudad de 

resolución de la Junta Seneral podrán establecy 
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28 

información, de gestión y - de auditoría, de conformidad Cary 

      sucursales y agencias dentro y E NE E ARTICULO 
Or. Alfonso Freire Zapata ! Ls 

TERCERO.- DURACIÓN. La duración suit aEgetbpañ ia será de 

ccincuenta años contados a py tir de su fecha de 

inscripción de esta escritura e el Registro Mercantil. 

Podrá disolverse 0 liquidarse antes del vencimiento de 

dicha plazo, así coma prorrogar la duración.del mismo, 

previo acuerdo de la Junta General, conforme a lo dispuesto 

en estos estatutos, sin perjuicio de los casos en que tenga 

que disolverse la compañia por «disposición de la Ley.- 

ARTICULO CUARTO | OBJETO. - Esta sociedad tiene por objeto la 
l 1 ' 

| prestación de servicios profesionales especializados a 

nivel internacional, nacional y local, que tengan por 

objeto identificar, planificar, elaborar, administrar y 

evaluar proyectos de desarrollo, en sus .niveles de 

«sprefactibilidad, factibilidad, diseño Y operación. 
: 

" D 
Comprende el objeto social además, la syfervisión, 

fiscalización, "interventoría y evaluación de” proyectos e 

impactos, asi como los servicios de asesoria y esistencia 

técnicas: elaboración de investigaciones y estudios 

económicos, o financieros, sociales, politicos, 

territoriales, , organizacionales, administrativos, de 

   
    

   
   

la establecido en los artículos Uno y Cinco de la Le d 

Consultoria. ARTICULO * QUINTO.— ' CAPITAL. - El ce 

inicial es de ME DOLARES DE LOS ESTADOS HÓÑIDOS pan 

(US$. 1.000,00), dividido en MIL (1.000,00) participáciones 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA USD$1,00) 

cada una, iguales, acumulativas e indivisiblez, El 
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18 

aumento a disminución del capital social se podrá acordar 

por resolución de la Junta General de conformidad a lu 

establecido en la Ley. El capital no podrá estar 

representado por titulds negociables y estará dividido en 

«participaciones  ¿igusles, acumulativas e  indivisibles.- 

. ARTICULO SEXTO.-— CERTIFICADOS DE APORTACION.-— La -compañíx 
1 

entregará a Cada socio el a los certificados de aportación, 

en.los que hará constar necesariamente <u carácter de no 
» 

negociable y el NÚMERO | de participaciones que corresponde 

al respectivo aporte. > Los derechos, obligaciones y 

' responsabilidades de los socios son los establecidos en los 

pertinentes «rtículos de la Ley de Compañias. ARTICULO 

, SEPTIMO —.- TRANSFERENCICA Y TRANSMISION DE LAS 

PARTICIPACIONES. - La participación es transferible por acto 

entre vivos. a favor de otra socio e socios o de terceros 

solamente con el consentimiento unánime del capital social. 

La cesión de las participaciones se hará por escritura 

pública con dos requisitos que señala la Ley. La 

participación es transmisible por herencia. ARTICULO 

OCTAVD .— LIBRD DE SOCIOS Y  —PARTICIPACIONES.-— La compañia 

llevará un libro de socios y participaciones, en el cual 

inecribirá, las suscripciones, las cesiones y en general 

  

   
   

  

cualquier modificación al derecho sobre participaciones. 

ARTICULO NOVENO. DERECHOS: Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS 

Son derechos y obligaciones de los socios: a) Intervgnir 

en las Juntas Generales de Socios personalmente o por/medio 

1 

de representante, en ¿este Último Caso, median carta 

dirigida al Gerente General con carácter de esgecial para 

a
 

o
.
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“e y e ¿AR - 

AR FR QUITO 
4 7. ó [DO0D0L y 
  Qs Y Dr. Alfonso Freire Zapata 

, Quito - Ecuador    
     

¡ 

7 1 cada Junta, Salvo la existencia, 
5] > ' . 7 MRS ro 

Quito - Ecuador 

di Starial y ye 
ata 

E carácter general en lo que se refiere a la representación; 

á ZW b) Votar en las Juntas Generales; Cc) Percibir los 

, 4 beneficios que le correspondan a prorrata de la 
5) 

, 

a S participación social pagada; d) Abstenerse de realizar todo 

2 6 acto que implique injerencia en la administración; e) Ser 
14 : 

A 7 preferido para ¡la adquisición de las participaciones de 

a cGtros socios; 4) Pagar a la compañía la participeción 

3 suscrita y. 9) Todos los demás señalados en la Ley y en 

10 los estatutos. ARTICULO DECIMO .- RESPONSABILIDAD La 

cad responsabilidad. del socio está limiteda al monta de sus 

i2 participaciones. sociales, Salvo las excepciones expresadas 

  

c13 y determinadas en la Ley. ARTICULO DECIMO  PRIMERD.-- 

"014 - GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La compañía $e gobierna por 

Junta s0ngrá y se admig4stra por medio del 

y del Gerente GenepXA1l.- ARTICULO DECIMO 

  

    
i5 medio de    

rn : 16 President 

. 17 SEGUNDO.-— LA JUNTA GENERAL DE SDL1DS.- La Junta General de 1 
os 

| : M 
4 

, 
182 Socios. legalmente convocada y reunida, es el órgano 

: 19 supremo de la Compañia, con amplios poderes para resolver 

20 todos los asuntos relativos a los negocios sociales y a 

! 21 tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de 

2z la misma. Las resoluciones sobre asuntos de su competencia 

    

   

  

    

25 se tomarán por mayoria absoluta de votos de los sgrids 

J E presentes. Los votos en blanco y las abstenciones 

Za sumarán a la mayoria. La Junta General de Socios 

i 

26 acordar el áumento de Capital social, y la disolución 

27 anticipada de la compañía con un mayoría que représenle por 

Z lo eno el setenta Y cinco por ciento del cénital eocial 
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14. 

concurrente.- ARTICULO DECIMO TERCERO. LUGAR DE LA 

REUNION.— Las Juntas generales se reunirán en el domicilio 

principal de la compañia, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias para 

el caso de Juntas Universales. ARTICULO DECIMO  CUARTO.- 

CLASES DE JUNTAS Y JUNTA ORDINARIAS.- Las Juntas Generales 

de Socios serán ordinarias y Extraordinarias. La Junta 

General Ordinaria se reunirá lina vez cada años, dentro a los 

tres meses posteriores, a la finalización del ejercicio 

económico de la compañia para considerar los siguientes 

* ' 

caesuntos: los estados financieros de la compañaa del último 

ejercicio económicos, la propuesta de los administradores 

sobre el tratamiento que deba darse a los resultados 

económicos de dicho ejercicio, el presupuesto operativo de 

la compañía correspondientes al ejercicio económico en el 

que se realiza la Junta General Ordinaria, el informe de 

los administradores de la compañia sobre la gestión “social 

de cla misma y cualquier otro asunto  puntualizado en la 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO .- JUNTA 

EXTRAORDINARIA. -— Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán. cuendo fueren convocadas, para tratar únicamente 

los asuntos puntuelizados en la Convocatoria que se haga.- 

ARTICULO — DECIMO SEXTO.— CONVOCATORIAS. -— La Junta General      

  

será' convocada mediante comunicación por escrito dirigáide 

cada socio por el Prezidente o por el Gerente GDenéra 

la Compañia, debiendo dejarse constancia de este hacia. Las 

     

    

convocatorias se harán, por lo menos, con dies dias de 
o 

anticipación el señalado para la reunión. 
    

La Convocatoria 
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   . fecha? 

Dr. Alfonso Freire Zapara 
la reunión. La Junta no podrá tratéhito SBonalor los asuntos 

      deberá contener . el lugar, di » 

determinados en la convocatoria, bajo pena de  —nulidad.- 
. 

ARTICULO DECIMO ' SEPTIMO.- La Junta General, además podrá 

convocarse par el simple pedido escrito del o de los Socios 

que completen por lo menos el diez por ciento del capital 

eorcial, para tratar los asuntos que  indigue su petición.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- QUORUM.- Para que la Junta General 

pueda instalarse en primera convocatoria, será necesario 

que los socios presentes representen más de la mitad del 
I 

capital social. En segunda convocatoria, se instalará con 
a A 1 . 

! . . 

el número de socios presentes, sea Cual fuere la aportación 

del capital social que representen, debiendo expresarse 

este particular , en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

- «DECIMO  NOVEND.— JUNTAS UNIVERSALES. No obstante lo 

dispueste en los artículos anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier lugar del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

5 do y loz asistentes, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, y suscriban todos los presentes la 

correspondiente: acta. ARTICULO VIGESIMO  -— Presidirá la 
Es 

Junta General el Presidente de la compañia y ño 

Secretario actuará el Gerente General. Las actas dé 

Junta se llevarán en hojas móviles escritas a máquina, 

Toliadas con numeración continua y sucesiva Y rubyicadas 

por el Presidente y Secretario una por una. VAN Lun 

expediente de cada Junta, que contendrá la conió del acta 
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los documentos que justifiquen la convocatorias la lista de 

concurrentes y todos los demás documentos que hubieren sido 

conocidos por la Junta. Las actas se llevarán de acuerdo 
' 

. 

al Artículo veinte y dos del Reglamento pertinente dictado 
> 

por la Superintendencia de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.— DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- Las 

atribuciones de la Junta General: : al Reformar Y 

codificar los estatutos; b) Revolver sobre el sumento a 

disminución del capital  seocial¿ Cc) Resolver sobre la 

prórroga del plazo de duración, disolución y liquidación de 

la COompañina y designar liquidadores, cuando fuera del 

casos determinando sus atribuciones d) Acordar la fusión u 

transformación de la 'compeñia y su convalidación; e) 

Autorizar la compra venta y gravámenes de bienes raices, 

así como la  Gbtención y concesión de garantias, avales 0 

fianzas; Tf) Resolver sobre la participación de la compañia 

como socia Oo accionista de Otras COmpañisnsa 2351 Como la 

formación de asociaciones o. consorcios con otras personas 

naturales a Juridicas para la ejecución de Jos fines 

previstos en el objetivo 9) Designar y remover por las 

' 

causas legales a los administradores de la compañisz h) 

Decidir: sobre las cuentas, balances e informes que 

presenten los administradores acerca de la gestión socia 

i) Resolver acerca del reparto de utilidades O amortizaAció 

de pérdidas; 3) Acordar la formación de reservas; 

Consentir en la cesión de las partes sociales y 

admisión de nuevos sociosi 1) fijar las retribuciones de 

los administradores, my Ácordar la exclusión 
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   t 

socios de acuerdo a las catisales efi: 

lr, Alfouso Freire ta 
Disponer que se entablen las accidhés- ESHMS=spPONdientes en 

ne 
contra de los administradores; Ya 5) Todos los demás 

señalados en la Ley y en estos estatutos.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.-— ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.— La 

administración ¡de la compañia corresponde al Presidente y 

Gerente General, dentro de las atribuciones señaladas en 

la Ley y estos estatutos. arripóo VIGESIMO  TERCERO.- 

REPRESENTACION - LEGAL.— La representación legal de la 

compeñia tanto judicial como extrajudicial la tendrá el 

Gerente General y se extenderá «a todos los asuntos 

relacionados con el qiro de su negocio, en Operaciones 

comerciales y civiles, con las limitaciones que establece 

la Ley y estos estatutos. ARTICULO VIGESIMO  CUARTO.-— 

PRESIDENTE.- El Fresidente de la compañia será nombrado por 
o 

la Junta General, y podrá £er socio ono de la compañia, 

    

durará dos años en funciones y podrá Ser reelegido 
¡€_A A -———- 

indefinidamente. Continuará en su Carga hasta ser 

legalmente reemplazado, salvo lo dispuesto en el artículo 

cientea treinta y. tres de la Ley de Compañías. ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Corresponde 

al  Fresidente:r : a) Vigilar la correcta marcha de los       

   
    

   

     

negocios sociales bj Suscribir con el Gerente Gener 

. 4 : 
escrituras públicas de aumento de capital, prá 

4 

plazo de duración, reforma a los estatutos, disolucyYón y 

liquidación de la compañia, reactivación, convalidación, 

transformación y fusión de la compañia, los certáficados de 

ancrtación, las _ Acta de la flunta General, 4as escrituras 
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17 

13 

19 

ZO 

de compra o. venta de bienes raíces y de gravámenes sobre 

bienes raices de la compañia c) Presidir la Junta General; 

d) Reemplazar al Gerente General, en caso de falta U 
e   

+ . 

impedimiento de éste, con todos los deberes y atribuciones 
4 

señalados en la Lev, y estos estatutos para el Gerente 

General, incluyendo la representación legal3 y, €e) Todos 

los demás señalados en la Ley y estos estatutos. ARTICULO 

   
   

VIGESIMO —SEXTO.— DEL GERENTE —GENERAL.— El Gerente General 

será nombrado por la Junta General de Sociós,+ podrá ser 

socio o no de la compañia, durara dos años €e 

q 0 OOqÑOÓÑPDRo———— 

y podrá ser reelegido indefinidamente. Continuará en sus 

sus funciones 

funciones hasta ser o legalmente reemplazado. sálvo lu 

dispuesto en el articulo ciento treinta y tres de la Ley de 

Compañias. ARTICULO VIGESMO SEPTIMD.- GERENTE GENERAL : 

DEBERES Y ATRIBUCIONES. Son atribuciones y deberes del 

Gerente General los siguientes: a) Administrar y dirigir 

los negocios sociales; 'b) Celebrar y ejecutar a nombre de 

mn 
la compeñiía toda ciase de actos y contratos que pertenezcan 

al gira ordinario del negocio y al objeto de la compañia, 

sin más limitaciones que las señaladas en la Ley y estos 

estatutos; c) Representar a la compañía Judicial y 

Extrajudicialmente; 6) Suecribir las escrituras públicas e 
! nn” 

instrumentos privados en los que consten actos y contratgs     
     

    

   

   

  

que celebra la compañia, incluyendo compra y venta 

bienes muebles O inmuebles, prendas, hipotecas, debie 

concurrir conjuntanente con el Presidente en los 4505 

eeñalados en el literal b) del artículo vigésimo quinto de 

estos estatutos; e : Girar, aceptar, suscribir, ceder, 

 



a
.
 

  

   
   

  

   

  

En 

v 
  

    
     

  

Dr. Alfonso Freire Zapata ( 7 « — 
Quito - Ecuador : * 

1 endasa”a protestar letras de cambio: PRE Foz orden, y 

o Quito - Ecuador . 
2 toda clase de, documentos civiles y mercantiles; 4) 

A Organizar y dirigir las oficinas y más dependencias de la 

4 compaeñiaz q) Tener áa su Cargo y cuidado los bienes y fondos 

S de la compañias, hh) Mantener el dinero de la compañía en 

5 cuentas bancarias en una o más bancos y girar sobre las 

7 mismas; i) Presentar a la Junta General Ordimaria una 

3 memoria razonada sobre la situación de la compañia, el 

> balance anual, | la cuenta de pérdidas y ganancias y la 

10 propuesta de distribución de beneficios, dentro de los 

11 plazos señalados por la Ley; 3) Convocar a Juntas Generales 

12: y suscribír con el Presidente las respectivas actasz 1) 

13 Cuidar, dirigir ¿y mantener bajo su responsabilidad los 

14 co dibros, contabilidad, correspondencia y más documentos de 

(151 la compañías 11) Inscribir su nombramiento, el del 

16» Fresidente, Gerente General y el: de los liquidadores, 

17 cuendo fuere del caso, en el Registro Mercantil m) Nombrar 

18 Y remover los empleados y —trabajadores de la compañía n) 

19 Nombrar apoderados especiales: 5) Nombrar apoderados 

20 generales con la autorización de la Junta General3 y, 0) 

Zi Todos los demás señalados en la Ley y en estos estatutos.-p 

22 ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.— DEL BALANCE, - El balance 

Za reflejará fielmente la situación económica y financiera de 

24 la Ccompañaid. El Gerente General está obligado a pres 

23 a los socios el balance anual, la cuenta de pér 

26 gasnancias, la propuesta de distribución de benefici Y un 

2 informe sobre la gestión, en el plazo de sesenta días a 

A contar desde La terminación del  respecivol ejercicio 

   

    

aYA : 
ON QUIERO. 6 A 

  

  

Z 

E
S
,
 

o
 

A
 

   

a
 

  
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF, 1103 » TELF. FAX: Arca Code A - 433 /2543 - 939/2544 - 131 

,



  

O
S
 

a
n
 

p 

i 
4 

1 : 
4 $ j 
1 ; 

13 

14 

13 

is 

económico.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.— FONDO DE RESERVA.- 

La compañía formará un fondo de reserva hasta que este 

alcance por lo menos :el veinte por ciento del capital 

social. ER cada anualidad de las utilidades líquidas y 

L 

realizadas se destinará un cinco por ciento para dicho 

objeto. ARTICULO TRIGESIMO .—- DISTRIBUCION DE RENEFICIOS .- 

Las utilidades se pagarán únicamente de. beneficios 

obtenidos y percibidos.- ARTICULO TRIGESIMO  PRIMERO.- 

DISDOLUCIDN.- La compañia se disolverí% por cualquiera de 

las causas establecidas por la Ley. ARTICULO  TRIGESIMO 

SEGUNDO. - LIQUIDACION.- La liquidación de la compañia se 

sujeterá a las normas establecidas por la Junta General 
+ 

respectiva. Deberá (designar uno 0 más liquidadores y 

$ 

«determinar sue atribuciones. En tode caso con sujeción a lo 

dispuesto para el efecto en la Ley de Compañias.- ARTICULO 

TRIGESIMO  —TERCERDO.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. Los comparecientes manifiestan que constituyen la 

compañia con un capital  saecial de MIL "DOLARES DE LOS 

ESTADOS UMIDOS —DE AMERICA (US$ 2.000,00), el mismo que se 

halla integramente suscrito. y pagado en el cincuenta por 

ciento (50%), es decir la cantidad de QUINIENTOS DOLARES 

DE 1.03 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$S  OV0,00l., en 

numerario, de conformidad con la cuenta de integración 

se protocoliza con este instrumento. El cuadyo 

integración de capital de la compañía queda de la siguyente 

  
forma: / 

Accionistas Capital Capital Saldo Particips 

Suscrito : Pagado (dólares) o 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
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Gonzalez kelz Malter 960 y 480 4 des A A, 
Ur Alfonso Freire Zapata 

  

Echeverria Andrade Julio 20 C 10 - 19Quito - Ecuadpy 

César i - 

Novoa Vivero 940 20 ( 10 0. 0 _ . 20 

Edith linena 

tora 5.000 500 500 - 1,000 

El capital suscrito y no pagado se integrará en el plazo de 

un año contado desde la fecha . de inscripción de este 

contrato y de conformidad con la Ley. Declaran los socios 

tundadores que de esta forma se encuentran cumplidos los 

requisitos señalados en las pertinentes disposiciones de la 

Ley de Compañías .- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- 
t 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- al Queda facultada el Arq. 

Rodrigo González para culminar con el trámite de 

legalización de ' esta compañia, hasta la inscripción en el 

Registro Mercantil de este cantón Quito bY Los socios 

sutorizan al Arq. Rodrigo González a convocar a la primera 

sesión de Junta General de Socios, para la designación de 

los administradores de la compañia. Usted señor Notario se 

servirá agregar les demás cláusulas de estilo.- " Hasta 

aquí la minuta que se encuentra firmada por el Doctor FARLO 

EGAÁS REYES, con matricula profesional número tres mil 

trescientos setenta y seis, del Colegio de Abogados de    
   

   
     

Quito, la misma que queda elevada a Escritura Públics 

todo su valor  legal.- En este acto se cumplieron 

es fue mandatos y preceptos legales del casoj y, leida que 

áa los comparecientes ¿integramente por má el Notario, se 

afirman Y ratifican en eu total rd, AA 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, 

- CIUDADANO (A)! 2er e a NA 
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" SU OBUGACION DE + SUFRAGAR ' ¿EN? LAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: : QUITO 

No. Trámite: 1037869 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: EGAS REYES PABLO MANUEL 

Fecha Reservación: 26/02/2002 > 

e 

PRESENTE: ¡ 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

- 2. EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- * CONSULTORA INFRESIG CIA. LTDA. Y 

"+" ' Aprobado 

e 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 25/08/2002 AS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

4 

ye Dicta ul 
SRA. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL : 

ds 
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d3d con él Art:'51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual, n. 

Lo ue el retiro sel havadantes de que? so cump a €l plazo de 31 dias. .: 
ON A Y> 1 po 5 7 " 

045 

ASS ) 100 193 122 ES 
* Entrega mos Sa cai depositado en la Cuenta de Integracióp de Capital aque Se refiere este Certificado” y los intereses q 

12 Pam Ec a vez e O nstiuida la compañia, a los Administradores de la misma, después” “de que el Superintendente” de 
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Je banco'de:: oo fápigss 

a 19) 
po eyiñscrita, tantos de la] correspondiente escritura] de “constitución 3 como ide) E 
MÁ "nombran ¡ete los dinihistradofes.- z (a) ) | ) 5 | ” y) O N a 1 y) 1) ) 

mn o 
Si la Compania en formación no llegare apconstituirse, Jos depósitos ] hechos a que se refiere este Certificado ) y sus intereses, 

E | $500.00 LA, 433 
A ; 9) J 95 1) » 23 | 

a 243 cd e) R Cuentá 7 LN) | e? dose | ) la Y 

  
¿, A eserán EOS a lo $ idos dep LI previo pana ión del superintendente de Bancos o de ompañías, según. ] ? ? 
ce elcaso. ] ”) A 10) ? 1), ) ki > ) l Ll 2 

A o | | l E) 197, 2 no o eno valor negociablesy lo hemos SS E de la CUA y datos que nos y? 
” —han sido proporcionadós Pob los inte pospdos, sin nuestra responsabilidad. R 

ay A y US 1 
EA => : ei? - AA 

e -   | 1». 1213 
a 193 | Ey 2d A 

"RyITo, 14 DE-AGOSTO DE: du; Y 7 yo 

   

    

  

   

  

  

0 py) | | DO pe 0 490 e add 13d 1) o DN 
: TE IN NA 
: O BOLIVARIANO A 103 y) y | 2 

j “Y FIRMA prada. - Tn > Le AA? 
> j . 

Y 3 DD) ES 19) 1) Y 
noO 2 3 YY) 

2) EN Lo E ALA 
DD) yr as 20 y) IN Y y m4 . ? “a 1 E + 

19 Dd MM 5 ay da mr —— L A 

Y == YA 2 
Y po IN 7 123 00 pa) an NAM a Y 
1) | Y” ¡UA on ER Z. ? 

13) == 79 > 133 19) paa E 

xn QQ... , YA LA 12) E ¡EN 22   
 



? 
  

yA
 

    

desde la fecha % » 
os valore cibides son tomados go 

boda firma la efectivizació n $e los ln de dos 
gastos que pyeden pel [pol la? “gestión c cpbio, en caso de que los m 
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ió responsdbil idad, inclusive respecto de terceros, si esta declaración fuere falsa o errónea 11 

el caso de* pérdida O destrucción, el lcliénte (s) deberá probar la pé 
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oefecto al cobro, por lo que cl Banco no enticgará -el "contificado, de' depósito a plazo, si no 

Bl cliente autoñza al Banco a debitar de su Cuenta de Ahorros y/o Corriente, cl valor de los 
Smos no fueren pagados por el librado, 
o 3 plazo, el de (5) podrá ceder, en cualquier 'momentd y a cualquier 

“y eficacia de ta cesión, so requerirá la notificación Jal) Banco 

res de la presente operación tienen origen lícito y que los fondos recibidos 
consuino, comurci: dización de sustancias estupefacientes y isicotrópicas 0 

ROMA mIano CA. 
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(3 : del aña EE 
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ia Doctora ceperanza Fuente 

epartamente  duríidico de Coma 
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de Galindo, Directara 

MAÑLA y ENCargadá de la 
Superinter de Compañiasz, mediante la cual ee aprueba 

2: etitución de da referida compañia, constante en 

triumenta público de septiembre del 

Met 

      
   

      

Or. Alfouso Freire Zapatr 
OÓulto - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO AA 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el preseñte documento y la resolución número 

02.0.1J. TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO de la Sra. DIRECTORA 
DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE-COMPAÑÍAS, ENC., de 11 de septiembre 

del año 2.002, bajo el número 325V' del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “CONSULTORA INFRESIG CÍA. LTDA.”, 

otorgada el quince de agosto del 2.002, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se fijó un 

extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 2061.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 
de la citada resolución de con blecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicad l,Regl ro Oficial 98 de A agosto del mismo 
   
   
    

./ Quito, a veintiséis de 

RG/mn.- 

ceotoL2 

 


